


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3150 Telefonía celular 100,000.00 

3250 Arrendamiento de vehículos para programas y servicios 
públicos 100,000.00 

3260 Arrendamiento de maquinaria y equipo 150,000.00 

3310 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 300,000.00 

3410 Servicios financieros y bancarios 10,000.00 
3450 Seguro de bienes patrimoniales 40,000.00 

3510 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 20,000.00 
3550 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 250,000.00 
3570 Instalación, reparación y mantenimiento de maquina 350,000.00 
3590 Servicios de jardinería y fumigación 10,000.00 

3610 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 
s/programas y activds. Gubernamentales 50,000.00 

3660 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivo internet 10,000.00 

3750 Viáticos en el país 100,000.00 

3820 Gastos de orden social y cultural 200,000.00 

3950 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 0.00 

3980 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una 
relación laboral 0.00 

4410 Ayudas sociales a personas 1,900,000.00 
4420 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 100,000.00 
4440 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas 50,000.00 

5110 Muebles de oficina y estantería 20,000.00 
5120 Muebles excepto de oficina y estantería 0.00 
5150 Equipo de cómputo y tecnologías de información 52,000.00 
5190 Otros mobiliarios y equipo de administración 20,000.00 

5230 Cámaras fotográficas y de video 10,000.00 

5410 Vehículos y  Equipo terrestre 300,000.00 

6120 Edificación no habitacional 2,000,000.00 
6130 Construcción de obras para el abastecimiento de agua potable 1,000,000.00 
6140 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 1,500,000.00 
6150 Construcción de vías de comunicación 1,000,000.00 
6160 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 2,737,000.00 

El renglón del capítulo 6000 Inversión Pública, su realización queda sujeta a  la  recaudación de 
la  totalidad del rubro 1.2 Impuesto sobre el Patrimonio y el 1.7 Accesorios de los impuestos, 1.9 Impuestos no 
considerados, y a  lo estimado por la federación respecto a los fondos  del ramo 033  y a la  notificación que 
emitan el Gobierno del Estado y las Dependencias Federales con quienes se convengan dichos programas, 
estimados todos  en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2014,  y que en su momento se presentarán a 
nivel de obras y acciones los programas para su aprobación ante el Honorable Cabildo. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- .-
.- Rúbrica.- .-

Rúbrica.-  .- Rúbrica.- 
.- Rúbrica. 


